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Categorías

1'écnicos de oficina

Pesetas
mensuales

Pesetas
anuales

Eh su virtud. con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno; a propuesta. del Ministro del Aire y previa deliberación
del Cons:;.'jo de ~Hnistros en su reunión del día quince de
marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

PJ.'oyectista _.. ,.' ..
Delineante ,...• ,..•....••..•...........•.............
CalculadOr .
Auxiliar Técnico de oficina .

Personal de propaganda

Jefe de propaganda
lns(Jector de propaganda
Delegado de propaganda
Agente d~ propaganda ....

12.067
10.469
9.936
6.922

13.485
13.012
11.947
10.827

181.005
157.035
149.040
103.830

202.275
195.1S0
179.205
162.40$

DISPONGO,

Articulo unico,-El artículo primero del Decreto dos mil
trescientos noventa y seis/mil .novecientos setenta· y dos. de
dieciocho de agosto, quedara redactado de la siguiente forma:

"ArtiCulo primere.-Bajo la. dependencia de la Subsecretaria
del Aire se crea el Archivo General e Histórico del Aire, en
el que se clasificarán y eust-odlarántodos los expedientes y do·
cumentos con más de veinte años- de antígiiedadque, por su
vaior histórico,merezcan ser -conservados.~

Subalternos As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintioebo de marzo de mil novec:ient.os setenta y cuatro.

FRANCfSCO FRANCO

El l-.!lnislro de! Aire,
MARrANO ClIAD.fL\ MEDfNA

Listero » , ••••. ,

Sanitario ,..
Almacenero .. , .
Capataz de Peones .. , ,. .
Conserje '«"",.,. . , .

Basculcro » .

Guarda jurado , : .
Guarda ordinario .
Ordenanza " ., " .
Portero ..

7.099
6.151
7.394
7_394
7.157
6.507
6.507
6.210
6.151
6_:,1:10

106,485
92.265

110.910
110.910
107.355
97.605
97.605
93.150
92.265
93.1S0

7511 DECHETO 959/1974, de
gación e i'l'orme de
civil.

28 de marzo, sobre investi
los accidentes de aviación

MINISTERIO DEL AIRE

El valor inapc~ciable de las vidas humanas y el cuantioso
de las aeronavé8 y de los dafios diversos que de accidentes
de las mismas pueden seguirse, haten necesaria e inaplazable
la publicación de une, disposición que incluya los estudios téc·
nicos p.l.'edsos para la 'determinación de sus causas. establezca
las prevenciones cunducentes a evitarlos y adopte las medidas
pertinentes para el caso de que dichos accidentes se produzcan.

A tal objeto, como también para el auxiUo de las aeronaves
en peligro, se promulgó el Decreto de doce de marzo de mil no
,-,€'cientos cuarenta y ocho que. desde entonces, regula la- inw
vestigaci6n de accidentes y el auxilio de las aeronaves civ1
tesespañola-l'i o miJitares y Civiles extranjeras,

Con posterioridad al mencionado Decreto se han publicado
en el ámbito internacional las ..Norma:¡ y métodos recomenda-.
:jos para encuestas de accidentes de a.viación~, y en el nacio
nal. la Ley de Navegación Aérea y la Penal y Procesal de la
Navegación Aérea, así come el .Decreto dos mil trescientos
ochenta y cuatro/mil novecientos sesenta y tres. de siete de
sepU-embre, que creÓ la Subsecretaría dé Aviación Civil, '1
últimamente el Decreto tresml1 quinientos sesenta y dos/mll
noveCientos setel1'ta y dos, de veintitrés de diciembre, por el
qua se modifica la estructura orgánica de la misma. Talesdis
posiciones responden al evidente progreso de la navegación
aórea civil y aconsejan la actuaIí-zadón de la normativa sobra
investigación e informes técnicos de lOS accidentes e incidentes
de la E\.viac;ón civiL de suerte que se beneficien de la doctrina
y pra.ctica internaCionales. así como de las posibilidades inhe
reates a. las presentes estructumsde la Subsecretaria de Avia
ci6n Civil, sin merma, en su caso" de la- competencia de la. ju
r(~dicci6n penal, pero con dara SE:paración de las actuaciones
j l'diciales y con respecto. exclusivamente, a las aeronaves pri
.. adas y de -Estado no milit.ares.

Se':l1cta el presente Decreto, por tanto, a tenor de las' pre
misas antedichas, COn la finalidad de arbitrar el procedimiento
u;ás adecuado para la determinación, en el orden puramente
técnico, de las causas de los referidos accidentes e incidentes,
conforme a Iadistinción de los eventos aéreos consagrada in
ternacionalmente para formular, en relación con eUos. las re
comendaciones .postuladas para la seguridad de la navegación
aérea civiL De· a.h! que las prescripciones de este Decreto se
circunscriban, pQr un lado, como se hJ. dicho, a las aeronaves
privadas y de Estado -no militares. nacionales o extranjeras.
) por el otro, a las prevenciones y diligencias necesarias o con·
venicntes para· asegurar el buen éxitoJ de la investigación, sin
reférirsea tripulantes, pasajeros o t-erceroS afectados, ni' a la
!wronave más que en cuanto sea conducente al logro de la ex
presada finalidad de carácter no judicial.

Semejante tarea, Con Ja participación pertinente de los Es·
tadospar-ticulares legÍtimamente inten~sados en su caso,aparte
de la obligada cooperación de las autoridades nacionales y de
sus agenl(;,"', se encomienda a una Comisión de Accidentes de
Aviación. Civil, órgano colegiado de especialistas integrado por
personas idóneas' que desarrollaran su labor en dependencia de
la Subsecretaria de Aviación Civil, para asegurar la unidad,
continuidad y eficacia dé los cometidos de investigación e in-

13.680
5-1,ñOO

9:-1.730
85.085
8-5.085
50.505
6L425
8:3.085

115.570
106.925
102530
99,190
97,370
93.730
36-100
49140
63.700
78.260

86
120

2,54
235
226
218
214
200
80

108
140
In

206
187
187
Uf
]3,5
187

2.653 39.94-5
4.024 60.360
5;575 8a.Gas

Diario

Botol1es

])l: l4 ~ lB años
D~ 16 a 18 aiíos
De Hl a 20 añOti

Obreros

OHGiH! de 1.
Onda! de 2.~

Ofidal de 3."
Ayudante de especialista .
Poón Ayudante de fabricación
Peón . ".
Apreadiz de primer 3110 .
Aprendiz úE' segundo año ..
Apnmdiz de tercer año
Apr0ndiz de cnarto año

Ondas complementarw!.>

De J4 a 10 ai'ios
De 1(i a 18 <tilos

Pínches

Encargada de tallet'
Ofidala de 1."
Ofidala de 2.8

Aprendiza de primer año
Aprendiza de segundo año.
Muj8r de limpieza (jornada)

7510 DECRETO 958/1974, de 28 ele ¡narzo, por el que se
da nueva redacción al artícu.1o primera del Decre
to 239611972, deJ8 de agosto, que creó el Archivo
General e Histórico del Aíre.

Croado el Archivo General e Hist6ric~ del Aire por Decreto
numero dos mil trescientos noventa y seis/mil novecientos se·
tanta y dos, de dieciocho de agosto. razOnes de orden técnico
aconsejan reducir el tiempo de antiguedad de los expedientes
y 'documentos que debe clasificar y custodiar detreintll a
veinte años. plazo de tiempo' que. por Otra parte, coinCide con
el qUe determina para' los Archivos' Generales el Reglamento
provisional para el régimen 'i servicio de los Ar-ehivos MHi~

tares, en su artículo veintiséis.


